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NOTARÍA PUBLICA CUARTA 
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CANTÓN MANTA | 

TESTIMONIO DE ESCRITURA 

  

A favor de _-- 

  

Cantón __ Parroquia 

Cuantía ÚS» $ 800,00 

  

Autorizado por el Notario 

Dr. SIMÓN ZAMBRANO VINCES 

Regístro ___ PRIMERO     
        
  
 



  

UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 

  

“TURESMA” .- 

CUANTIA : USD $ 800,00 

En la ciudad de San Pablo de Manta cabecera del cantón 

Manta, Provincia de Manabi República del Ecuador, hoy día 

viernes nueve de enero del año dos mul nueve, ante mi 

DOCTOR SIMON ZAMBRANO  YINCES, —Notario Público 

Cuarto del cantón Manta, comparecen y declaran, el señor 

LEONARDO ENRIQUE TELLO VERA, de estado civil 

divorciado, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme 

exhibido su cédula de cindadania que corresponde al número cero 

ocho cero uno nueve ocho nueve cuatro tres guión cinco, cuya 

c pia debidamente certificada por mi agrego a esta escritura: 

Y. a señor CARLC JS ALBERTO TELLO VERA, de estado civil 

viudo, a quien de conocer doy fe en vitud de haberme exhibido 

su cedula de ciudadania. que corresponde al número cese a E 

    
  

cero hno uno dos siete tras cinco guión ocho, 
| EY, 

debidamente certificada por mi agrego a esta cis pra    
con ecientes son de nacionalidad ecuatoriana, dl Y: es de Ln p: Je 

a . 

  

Si Seguiciiados en esta ciudad de Manta, quienes - cipatecen 
ME     

por! -5us propios y personales derechos. Advertidos que fueron 

los Le buen: por mí el Notario, de los efectos y 
. 

resultados de esta escritura de CONSTITUCION DE UNA 

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA 
Manta - Manabi 

 



  

SOCIEDAD . ANONIMA DENOMINADA COMPAÑÍA 

TURISMO  —FSMERALDA —5á4. “TURESMA”, asi como 

examinados que fueron en forma aislada y separada. de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, 

amenazas, femor reverencial m promesa O seducción, me piden 

que eleve a categoria de Escritura Pública el texto de la 

minuta, cuyo tenor literario es como sigue: SEÑOR 

NOTARIO , - En el Registro de Escrituras Públicas asu Cargo, 

sivase insertar una por 1 cual conste la Constitución de una 

Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes : | PRIMERA : PERSONAS QUE INTERVIENEN. 

Concurren a la celebración de este contrato y mamñestan 

expresamente su voluntad de constituir una Sociedad Ánónima 

que se denominará COMPAÑÍA TURISMO ESMERALDA S.A. 

“TURESMA”, los señores TELLO VERA LEONARDO ENRIQUE y 

TELLO VERA CARLOS ALBERTO, todos por sus propios 

derechos, domiciliados en esta ciudad de Manía y de 

nacionalidad ecuatoriana SEGUNDA : La Compañía que se 

constibuiye mediante este contrato se regira porlas disposiciones 

at de la Ley de Compañias, las normas del Derechos Posifiv 

Ecuatoriano qué les fueren aplicables y por el Estatuto Social 

que: de inserta a continuación COMPAÑÍA TURISMO 

ESMERALDA SA, TURESMA*; CAPITULO PRIMERO. 

DENOMINACIÓN, FIDELIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- 

ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN .- Constituyese en 

esta ciudad la compañía que se le denominará COMPANIA 

NOTARÍA PÚBLICA CUARTA 
Manta - Manabt 
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FA pedido de un número de accionistas, que represente por los 

menos, cel vemiicinco por ciento del capital social Las 

convocatorias deberan ser hechas en la misma que para las 

Juntas Ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO - Para 

constituir quórum en la Junta General se requiere, si se trata 

de ¡primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que representa por lo menos la mitad del capital 

pagado. De no conseguirlo de hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el articulo doscientos treinta y siete de la ley de 

compañias la misma que contendra la advertencia de que habrá 

ARTICULO DECIMO OCTAVO .- Los accionistas podrán 

concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes 

acreditados mediante Carta Poder. ARTICULO DECIMO 

NOVENO .- En las Juntas Generales y ordinarias luego de 

quórim con el número de accionistas que momen d 

venficar el quórum se dara lectura y discutiran los informes del 

administrador y commsarios. Luego se concederá y aprobara el 
e A 38 E Esto 
a E balance General y el Estado de Perdidas y ganáne     

  

discutirá, sobre el reparto de utilidades liquidas E € ) 
si 

Aa 

reservas Proposiciones de los  accionis tas, y, E 

efectuar E S fas elecciones, si es que corresponde hates" 

periodo, +3 se gl ún el estatuto. ARTICULO VIGÉSIMO - Precidira. 

las e Generales el Presidente Ejecutivo y actuara como 

secreta Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere Er
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necesario, un Director | o  Secretano ad-hoc ARTICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO .- En las Juntas Generales ordinarias y 

extraordinarias se tratarán los accionistas que especificamente se 

hayan puntualizados en la convocatoria ARTICULO V IGÉSIMO 

SEGUNDO .- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 

General se tomará por simple mayoria de votos en relación al 

capital pagado concurrente salvo aquellos casos en que la ley o 

este estao exigiere una mayor proporción. Las resoluciones de 

la Junta General son obligatorias para todos los  acciomstas. 

ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. Al terminarse la: Junta 
f 

General Ordinaria se concede un receso paraque el Gerente 

General así como el secretario redacte un acta - resumen de las 

resoluciones O acuerdos tomados, con el objeto de que dicha 

acta - resumen, pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones O acuerdos entraran de inmediato en vigencia, todas 

las actas d de las juntas Generales seran firmadas por el 

Presidente Ejecutivo y el Gerente General - Secretario o por 

quienes hayan hecho sus veces en la reumón y se elaboraran de 

conformidad: con el respectivo reglamento. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO.-| Las Juntas Generales podrán — realizarse — sin 
: | 

convocatoria previa si se |hallare presente la totalidad del capital 

social pagado, de acuerdo | a lo que dispone el articulo doscientos 

treinta y ocho de la ley de Compañias. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO.- ' Para que la Junta General Ordimario o Extraordinaria 

4) cordad validamente el aumento o reducción del capital la q pueda 3 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañia, 

NOTARIA PUBLICA CUARTA 
Marta - Manabi 
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e ma 4 n= a añi : o dr uN FA vación de la compañía en proceso de liquidaflena, days 
5 A 

Ñ 
Y 

Oh; y, en general, cualquier modificación del BSÉftalo. SÍ 

Ñ 

vinr a ella la mitad del capital pagado, en segunda    Jia bastará la representación de la tercera parte del capital 

pagado. 51 luego de la segunda convocatoria no hubiere el quoram 

requerido, se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que 

no podrá demorara mas de sesenta dias contados a partir de la 

fecha Hada para! la primerá reunión, mi modificar el objeto de 

esta La Junta General asi convocada se constituira con el numero 

de accionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. 

son atribuciones de la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) “p 

  

Elegir al Presidente Ejecutivo, y al Gerente General de la Compañia 

pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno 0 mas 

       

   

  

   

comisarios, quienes duraran dos años en sus hunciones; C) 

. rada, ny E + A mr E po e 3 na A A aye sm ra 3 si aprobar los entados HÍnancieros los que deberán ser pi RÍOS 
RATAS Ed : e 

con el informe del comusario en la orma 

   de la Ley 

  

articulo doscientos treinta y uno 
      

  

     : 3 4 pe 
- LA : - > - gn EA, 

socialesi Pl Acordar el aumento o disminución del capital—soúal: 
YO A a 

¡OZ ] . IN 
de la ' compañia HD Autorizar la transferencia, : enajenación “y 

gravamen; <a cualquier fitulo de los bienes inmuebles de 

propiedad “de la compañía; g) Acordar la disolución O liquidación 

de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 0 
1 

el j 

a 
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Me
 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la ley, h) elegir 

al Lgudador de la sociedad; 1) Conocer los asuntos que ze 

someton a su consideración de conformidad con el presente 

estatuto; y, 1) Resolver los asuntos que le cormesponden por la 

ley, por el presente estatuto O reglamento de la compañia 

ARTICULO VIGÉSIMO SEPTIMO .- Son atribuciones y 

deberes del Gerente General y Presidente Ejecutivo: a) Ejecutar 

individualmente la representación, judicial y exiraudicial de la 

dh
 

Poder ampho General y suficiente b 

los establecimientos, empresas, instalaciones O negocios de la 

Compañía , ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y 

contratos sm mas imitaciones que las señaladas en este estatuto; Cc) 

Dictar el presupuesto de mgreso y gasto; d) Manejar los fondos 

de la sociedad bao su responsabilidad; abri, manejar cuentas 

corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles 

y, en general, todo documento civil o comercial que obiigue a la 

Compañia ; H Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

1
 "formalidades| de Ley, constitu mandatarios generales y especiales, 

Fi previa la autorización de la Junta general, en el primer caso. 

dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) Complr y 
. | 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; 

h) Superviglar la contabilidad, archivo y correspondencia de la 

sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; y, k) 

Suscribir conjuntamente los certificados o titulos de acciones de la 

Compañía... ARTICULO VIGESIMO OCTAYO.- Son atribuciones 

+ ; ra o 4er. ss 3 am ga a - de los Comusaros lo dispuesto en el articulo doscientos setenta y 

NOTARIA PUELICA CUARTA 
Manta - Manabi 

 



BO 

    

ME 
[Áive de Compañías. CAPITULO 
Ia 

ral Ícono TRIGÉSIMO.- La Compañía se disolverá p 

SE deas Las rlaninadas en la Ley de Compañias 

entrara en rs a 

o Presidente Ejecutivo. 

liguidación la que estaraa cargo del gerente General y! 

TERCERA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CAPITAL SOCIAL.-El capital de la Compañía ha sido suscrito y 

pagado de la siguiente manera: 

  

  

  

ACCIONISTAS | CAPITAL | CAPITAL | ACCIONES | ACCIONES 

SUSCRITO | PAGADO | PAGADAS | SUSCRITAS 

LEONARDO $500 $500 500 3500 

TELLO VERA 

CARLOS ¡$300 $300 300 300 
| 

TELLO VERA 
            
  

Las 

ellas on ¿sido pagadas en el cien por ciento det bei! E 
dx 

erartOs: E 

  

forme 

a través de su Abo 

consta en el Certificado de 

gado para realizar todas 
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cuenta- dé 

1 capital, otorgado por el Banco Comercial de Manabi. 

sedan expresamente autorizados los comparecientes en 

Je
ro
me
 

LO
 

  

 



  

diligencias legales y admunistrafivas para obtener la aprobación y 

registro de esta compañia. Inclusive la afiliación a la respectiva 

cámara QUINTA: Agregue usted señor Notario el certificado de 

cuenta de integración de capital otorgado por el Banco Comercial 

de Manabi y las demas clausulas de estilo para la validez de este 

instrumento público. (Firmado) Abogado MIGUEL ANGEL LÓPEZ 

ORDÓÑEZ. | y Registro úarlero : Dos mil seiscientos setenta y 

cualro. COLES GIO DE AB panos DE MANABIL Hasta aqui la 

minuta que lo compareciente es la rafifican y complementada con 
! 

los 

sus documentos habilitantes s, queda constibuida en Escriura Públ 
| p 

conforme a Derecho. L deida enteramente esta Escritura en alta y 

clara voz por má, la aprueban y firman. Se compheron los preceptos 

legales, se procedió en unidad de acto DOY FE.- 

      
  

CARLOS 

y NOTARÍA PÚBLICA CUARTA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR US 
"SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS do » 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES A E 

  

OFICINA :PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7225806 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: LOPEZ ORDOñEZ MIGUEL ANGEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/01/2009 11:35:47 

PRESENTE: 

! A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
7 INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

[.- TURISMO ESMERALDA >5.A. "TURESMA" 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 04/02/2009 
| 

A PARTIR. DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
. : FECHA 24/07/2006 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS | 
| i 

E 

4 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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banco comercial de manabí 
Teléfono: 2632222 - 2632223 

    

10 de Agosto No. 600 y 18 de Octubre Fax : 2635527 
Portoviejo - Ecuador Casilla : 13-01-0381 

| ¡. CERTIFICAMOS 
' 

; 1 

l Que los socios de la Sociedad Anónima “Turismo Esmeralda” TURESMA que se 

| encuentra en vía de constitución, han abigrto en éste Banco la Cuenta de Integración de 
Capital con un depósito de OCHOCIENTOS DOLARES ($800.00), según el siguiente 

| detalle: 

TELLO VERA LEONARDO 500,00 
TELLO VERA CARLOS . 300,00 

Total $ 800,00 

Estos valores quedarán en depósitos hasta que la Superintendencia de Compañías 
disponga se acrediten a la Cuenta de la Compañía legalmente aprobada. 

   

   
    

AL DE MANABÍ 

Fernando Senitez 
EDF AGENCIA 

r. Fernando Benítez Farinango 
JEFE DE AGENCIA MANTA 
BANCO COMERCIAL DE MANABÍ 

Manta, 7 de Enero del 2009 

nl sojas Útiloz, (ERver sa 
20 g0S 303 € 5us 50 is Pap us 

¿ Pur an 
$ NE 7 39 
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| 

CHONE: Bolivar y Atahualpa - Telf.: 2695973 - Telefax: 2696921 BAHIA: Malecón y Ante - Telf. 2690207 - Telefax: 2691141 
MANTA: Calle 9 y Av. 2 - Telf. 2626060” Telefax: 2626040 SUCURSAL GUAYAQUIL: Baquerizo Moreno 1110 entre Fco, P. Ycaza y Av. 9 de Octubre - Telf.: 2564017 - 2564096 
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ZA TA A as ECUATORIANA RAEE V333343322 o id or - DIVORCIADO | 0 ¡ E NTA 94 
SECUNDARIA EMPLEADO 
LEANDRO FORTUNATO TELLO ESA 

MARÍA ANTONIA VERA pa DICIEMBRE - 1974 
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CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTIT UCIONE, : DE La 
COMPAÑÍA DENOMINADA * TURISMO ESMERALDA CE l 
TURESMA * OTORGADA POR LOS SEÑORES : coNARDO 
ENRIQUE TELLO VERA y CARLOS ALBERTO TELLO VERA; EN E 
REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO BAJO El NUME PO 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS (1262 ) Y ANOTADA EN EL 
REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO CUATROCIENTOS 
NOVENTA (499 ) EN ESTA FECHA. INSCRIPCION PRACTICADA 
DE ACUERDO A La RESOLUCION N” 09. P.DIC.00000066 DE FECHA: 
DOCE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, CUMPLIENDO LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, LITERAL B), POR EL 
SEÑOR AB. MARIO A. SANTOS, INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE 
PORTOVIEJO (E) .- HE DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE LA 
PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPIA DE DICHA 
RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL. $ 
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